
Santiago, siete de septiembre  de dos mil diecisiete.

Vistos y teniendo presente:

Primero:  Que,  comparece  PABLO SALLES UBILLA,  abogado  y 

ALEJANDRA CABRERA PACHECO, abogado, en representaci n de ó Andrea 

Elena Cabrera Arcos y Alejandra Alvarez Fica  quienes  deducen  recurso  de 

protecci n en contra de ó Zurich Santander Seguros de Vida Chile S.A., por si 

o por medio de sus intermediarios, instituci n ó aseguradora, representada para 

estos efectos por  Herbert Gad Phillip Rodr guez, desde que se ha puestoí  

t rmino de manera unilateral y de forma arbitraria e ilegal al seguro deé  

salud contratado con la recurrida.

Refieren que  mediante llamadas telef nicas y correos electr nicos, enó ó  

menor medida y de manera unilateral, infundadamente, se les ha informado, 

y por ende tomado conocimiento de manera progresiva con el devenir de los 

d as,  de  la  cancelaci n,  unilateral  í ó y  sin  mayor  antecedentes,  de  car cterá  

fundado y formal, bien explicado, que deje tan bien  explicado y fuera de 

toda  duda Razonable  del  por  qu  no  puede  seguir  contando  con  las“ ” é  

actuales p lizas de seguro de salud complementario contratadas con bastantesó  

a os  de  ñ antig edad  (casi  de  manera  conjunta  con  el  PLAN DE SALUDü  

ISAPRE), y que se ha procurado mantener vigentes sagradamente, en todo 

momento,  con  la  Compa a  de  Seguros  de  capitales  Espa oles  y  enñí ñ  

expansi n  en  Chile  con  grandes  cifras  en  ó utilidades,  denominada  Zurich 

Santander Seguros de vida Chile S.A. 

Al tomar conocimiento de lo sucedido, se realizaron  comunicaciones 

con Zurich, buscando una respuesta a la no renovaci n del seguro ó de salud, 

al momento de contestar, sale la grabaci n que por su seguridad, y para unaó “  

mejor atenci n esta conversaci n podr  ser grabada  por ende, uno suponeó ó á ”  
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que qued  grabado ó "reconociendo que el seguro dej  de comercializarse y queó  

a todos los clientes se les eliminar a í el seguro".

A aden queñ  en ese momento la recurrente Alejandra Alvarez Fica le 

pregunta, por qu  entonces le renovaron a o a a o este seguro, si el productoé ñ ñ  

dejo de comercializarse en el a o ñ 2013?... por qu  entonces no lo hicieron ese¿ é  

mismo a o?.... sin duda, las consecuencias por el ñ mismo transcurso del tiempo 

hubiesen resultado menos perjudiciales, en raz n de poder haber  ó precavido 

una contrataci n en forma oportuna con otra compa a, sin tener hoy laó ñí  

imposibilidad o el apremio, en este caso espec fico por tener dentro de suí  

p liza a sus padres, ó hoy adultos mayores con varios siniestros adem s de preá  

existencias y tratamientos permanentes en el tiempo.

Como las respuestas no llegan, la informaci n no es del todo clara, yó  

comienza la  angustia  de  no saber  qu  es  lo  que  se  vendr ,  y  teniendoé á  

siniestros corriendo, se hace  consulta a la Superintendencia, pero la respuesta 

de ellos es por favor dir jase a nuestras oficinas “ í de lunes a viernes en horario 

de oficina , se concurre, y a uno le hacen hablar con quien se supone  ” es 

entendido en el tema y al final llega la respuesta lapidaria: ... escapa a sus“  

atribuciones  la  controversia  suscitada  de  la  interpretaci n  de  seguro  enó  

relaci n a la comercializaci n y ó ó publicidad de dicho seguro...”

La no renovaci n unilateral de no proseguir con el seguro de salud,ó  

vi ndose seriamente forzada la voluntad  é “ ” en orden a dejar de ser un asegurado 

o, en cambio,  proseguir  si ndolo  de manera cautivo ;  tr tese  de  hechosé “ ” á  

espec ficos, o que van a producir  í efectos permanentes en el tiempo, bajo 

amenaza de que sus p lizas a partir de tal fecha, que ó ser n especificadas porá  

nuevos n meros, tendr n fecha de t rmino, retrotray ndose incluso a la ú á é é fecha 

donde se entiende que el seguro no ten a vigencia ad initio, por tema deí  

carencias, pasando  a ser ahora de otra naturaleza jur dica, catastr fico  yí “ ó ”  

colectivo  ya  no  individual.  No  siendo  aplicable    indemnizaciones    ni 

reembolsos   que   pudiesen   corresponder   por   el   concepto   de cobertura 

de  alg n  siniestro  que   con   anterioridad  se  enmarcaba   dentro  del  seguroú  

llamado SUPER ALIVIO SEGURO  contratado por la recurrente.“ ”
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En  efecto, do a  ñ ANDREA  ELENA  CABRERO  ARCOS,  p lizaó  

n mero 1516678-  S per  ú ú Seguro Alivio Seguro Familiar firmada con fecha 

02/06/2011, se ala que durante el mes ñ de abril de 2017, tom  conocimientoó  

que  efectivamente  habr a  sido  notificada  v a  í í celular  y  dado  que  otras 

compa eras de trabajo le advirtieron del tema, revisando se  ñ enter  de unaó  

carta certificada, emitida en el mes de Febrero de 2017, donde tal como se 

menciona, sin mayores antecedentes ni razones se le avisa que se quiere dar 

por  terminado  contrato  de  seguros  de  manera  unilateral  y  arbitraria 

indicando  que  le  ofrecen  otro  seguro  supuestamente  con  las  mismas 

caracter sticas pero seg n le han í ú explicado, con un deducible extremadamente 

alto y dej ndose de lado las pre existencias, á no considerando que cuando tomó 

el  seguro  indicaba  DURACI N:  P liza  anual  de  Ó ó renovaci n  autom ticaó á  

hasta el d a en que el menor de los asegurados cumpla 99 a os í ñ de edad.

Claramente se est n vulnerando derechos y garant as  constitucionalesá í  

que  este  tribunal   ir  á determinando  y  estableciendo,  en  la  medida  de  ir 

conociendo  m s  de  estos  casos,  por  de  á pronto,  hay  publicidad  y  venta 

enga osa, despu s ñ é de tener tantos a os este seguro toman una decisi n queñ ó  

lleva en una condici n de  ó inseguridad al asegurado y grupo familiar, tanto 

esfuerzo por mantenerlo en el tiempo y sabiendo que hoy el tema de la salud es 

complicado, ya que a uno le excluyen cosas por x  circunstancia, que era pre“ ”  

existencia, que no estaba declarado, que es cosm tico pero  é no est tico, queé  

Fonasa le dio c digo, que no ten a c digo, que reclamar a la superintendenciaó í ó  

para que obligue a incorporar el c digo, en fin, un sinn mero de situaciones enó ú  

que uno queda entregada a merced de su propia suerte, es por ello que con 

gran esfuerzo decidi  ó hace ya m s de 6 a os por esta opci n pero ahora seá ñ ó  

siente que les dejan desprotegidos completamente.

A contar del 01/06/2017 ya no tendr a vigencia el seguro contratado,í  

no  pudiendo  pagarlo  por  consignaci n  u  otro  medio  que  los  obligue  aó  

mantenerlo  vigente,  debido a  que se  hacen  los  descuentos  mensuales  v aí  

banco Santander. Indica la misma carta de  notificaci n que tan solo  lasó  

enfermedades  DIAGNOSTICADAS  seguir  “ ” á protegiendo,  siempre  y 

cuando acepte la nueva p liza, la verdad es que se trata de una ó imposici n,ó  

KNEFCXPTDT



pr cticamente contrato de adhesi n, y que de lo contrario pierdo todo elá ó  

tiempo que llevaba en el seguro, y si ten a pre existencias al final sabemos loí  

que ocurre, es que quedar n sin cobertura. Por otra parte es de importanciaá  

destacar  que la  manera  de pago de la  prima mensual  era efectuada v aí  

mandato general, con cargo a saldos  disponibles, ya sea en convenio PAC 

VISA,  cuenta  corriente,  l nea  u  otros  dineros  del  í cuenta  correntista. 

Consultando a si existe alguna otra modalidad de pago la respuesta es NO.

Es del caso reiterar que le ofrecen con fecha 01/06/2017 la compa añí  

aseguradora otro  seguro pero catastr fico  de salud,  comunic ndolo  as  aló á í  

fono (+56) 225884016. Por  tanto, si usted no llama, qued  sin seguro.ó  Es 

relevante se alar que cada una de las recurrentes en el presente recurso tienenñ  

como factor com n haber hecho uso del seguro tal como es de esperar paraú  

quienes  contratan

este tipo de intangibles.

Finalmente, se ala que dentro de los beneficiarios de su POLIZA, señ  

encuentran sus dos PADRES, hoy adultos mayores, uno de ellos cercano a 

los  70  a os,  imposibilitadoñ  de  conseguir  entrar  en  alg n  nuevo  seguro,ú  

sumado al hecho de una pre existencia, a saber   hemorragia   digestiva    de“ ”  

la   cual   hasta   el   d a   de   hoy   sigue   ení  tratamiento.

En el caso de esta recurrente,  indica, toma una singular particularidad 

que este producto se publicitó masivamente como un " nico seguro de salud, conú  

protecci n hasta los 99 a os" ó ñ la respuesta de los recurrentes por ese call center“ ” 

fue de que: "el termino por el plazo y vigencia de un a o y deñ  no renovar, no 

implica que el plazo de cobertura es hasta los 99 a os, que eso es en realidad unñ  

l mite m ximo de permanencia de los asegurados.í á ”

Resulta  arbitrario, entonces, puesto que no qued  claramente explicadoó  

as  en el í contrato, ni mucho menos en la publicidad. Es por eso, que cada cliente 

que contrato este seguro, pudo haber tenido en consideraci n precisamente comoó  

fundamento o raz n, las complejidades ó propias de la vejez.

Por ende, si la recurrida no le va a renovar a ning n asegurado, se entiendeú  

que ning n cliente lleg  ú ó a la edad m xima de 99 a os. á ñ Todo esto SS.,  deja 
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m s  que  de  manifiesto  que  cada  una  de  nuestras  representadas,  seá  

encuentran en un claro estado de indefensi n producto de que este actoó  

arbitrario,  vulnera  las  garant as  Constitucionales  del  art culo  19,í í  

principalmente en sus numerales 1, 2, 9, 24 y 26; esto es Derecho a la vida y“  

a la integridad f sica y ps quica de la persona ; de la Salud ; Igualdad í í ” “ ” “ ante la 

ley ; El Derecho de propiedad en sus diversas especies sobre toda clase de” “  

bienes  corporales  o incorporales ;  y en complemento con la denominada”  

garant a de las garant as,  í í establecida en el numeral 26 el cual consagra La“  

seguridad de que los preceptos legales que por mandato de la Constituci nó  

regulen o complementen las garant as a que sta establece o que las í é limiten en 

los  casos  en que ella  lo  autoriza,  no podr n  afectar  sus  derechos  en suá  

esencia, ni imponer condiciones, tributos o requisitos que limiten su libre 

ejercicio”.  Sin  perjuicio  de  diversas  circulares  de  la  Superintendencia  de 

Seguros, que impiden la comercializaci n de P lizas que induzcan a error aó ó  

sus asegurados.

En definitiva, la decisi n de la recurrida constituye un acto arbitrario,ó  

que vulnera las garant as í constitucionales antes citadas, toda vez que existe un 

contrato de seguro de salud vinculante entre cada una de las recurrentes y la 

parte  recurrida,  y que sin justificaci n  ni  raz n alguna,  ó ó manteniendo con 

vigencia el contrato para algunas y para otras modific ndolo sustancialmenteá  

en  su  naturaleza,  pretende  dejar  sin  efecto  o  modificar  previamente  lo 

contratado.  Habiendo  esta  parte  dado  cumplimiento  a  todo  par metroá  

establecido previamente, generando en las  recurrentes todas las expectativas 

que un seguro de esta naturaleza genera en virtud de lo ofrecido por la 

entidad aseguradora, dando a lo menos a cada cliente una seguridad interna, 

en cuanto se encuentra resguardado en caso de un imprevisto.

Finalmente  pide:  1  mantener  las  P lizas  originarias  en las  mismas° ó  

calidades  y  condiciones  y  respetando  su  antig edad,  valor,  cargas  y  preü  

existencias,  siendo  indicativo  para  ello  los  n meros  ú previamente 

mencionados, tanto respecto del titular como de sus beneficiarios adicionales, 

sea de manera permanente o por el tiempo que lo determine o en derecho 

corresponda, solicitar los informes que considere necesarios, sea a la propia 
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recurrida o a otros  terceros relacionados con este recurso;  2  o bien, que°  

debiendo  aceptarse  el  nuevo  seguro,  se  respete  antig edad,  cargas,  preü  

existencias, deducibles previamente existentes, para lo cual el informe que se 

solicite a la recurrida deber  hacer especial menci n a estos tems, permitiendoá ó í  

f cilmente, el poder á comparar para poder decidir;  3  se autorice de manera°  

excepcional sima que puedan dar testimonial las recurrentes o í al menos una 

de ellas; y 4  de considerarlo a bien, condenar en costas a la recurrida.°

Segundo:  Que  informando  don  Roberto  Navarrete  Droguett, 

abogado, por la recurrida Zurich Santander Seguros de Vida Chile S.A., pide 

el rechazo de la acci n impetrada a su respecto por las consideraciones queó  

indica.

Lo que se pretende en virtud de la presente acci n cautelar es que seó  

ordene a la recurrida mantener las p lizas de seguros contratadas por losó  

recurrentes en las  mismas condiciones originalmente pactadas, o bien, que 

de aceptarse un nuevo seguro se respeten esas mismas condiciones.

Sobre  el  particular  cabe  destacar  que  los  comparecientes   no 

acompa aron documento alguno a efectos de acreditar tanto el derechoñ  

amagado del  que ser an titulares  las  recurrentes,  como el  supuesto actoí  

arbitrario e ilegal que se le imputa a la recurrida.

Con  todo,  a  pesar  que  los  recurrentes  no  acompa an  documentoñ  

alguno a efectos de justificar sus pretensiones, de igual modo  analizara la 

situaci n particular de cada una de las actoras. ó

Doña Andrea Elena Cabrera Arcos con fecha 2 de junio de 2011 

suscribi  la  ó propuesta para la contrataci n del seguro de que da cuenta laó  

P liza  denominada  S per  ó ú Seguro  Alivio  Seguro  Familiar,  ofrecida  por 

Santander Seguros de Vida S.A. (hoy Zurich Santander Seguros de Vida 

Chile S.A.) e intermediada por Santander Corredora de Seguros Limitada, 

concluyendo las referidas tratativas con la suscripci n del contrato de seguroó  

que da cuenta la p liza N  1516678. El asegurado  ó ° titular  era la  propia 

Andrea  Elena  Cabrera  Arcos  y  asegurada  adicional  era  do a  Fernandañ  

Mu oz Cabrera.ñ
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Las Condiciones Generales que rigen para este caso corresponden a 

la  P liza  Individual  de  Prestaciones  M dicas  inscrita  en  el  Registro  deó é  

P lizas de la ó Superintendencia de Valores y Seguros bajo el c digo POL 3ó  

09  140  (as  aparece  en  el  instrumento  que  contiene  las  Condicionesí  

Particulares, P liza N  1516678).ó °

Durante la vigencia del referido contrato la Compa a Aseguradorañí  

cumpli  ó cabalmente  con  las  obligaciones  impuestas  por  el  contrato, 

cubriendo diversos gastos de salud de la recurrente.

De conformidad con los t rminos de las Condiciones Generales delé  

Seguro  POL  3  09  140,  que  rigen  la  p liza  de  la  recurrente,  yó  

espec ficamente con su art culo  í í 11, el contrato de seguro celebrado por la 

recurrente  ten a  una  duraci n  de  un  a o,  í ó ñ contado  desde  la  fecha  de 

vigencia  inicial,  renov ndose  autom ticamente  al  final  del  á á periodo  por 

periodos iguales y sucesivos, a menos que alguna de las partes manifestare su 

opini n en contrario a trav s de carta certificada, con una anticipaci n de aó é ó  

lo menos 30 d as corridos a la fecha de vencimiento de la p liza.í ó

Sobre el particular, se ala ñ que en la P liza N 1516678, que contieneó °  

las  condiciones  particulares  y  que  se  acompa a  a  esta  presentaci n,  señ ó  

consigna que esta p liza rige desde el 2 de junio de 2011 hasta ó el l0 de junio 

de 2012, renovable por periodos anuales, lo que confirma que la duraci nó  

del contrato era de  un a o, renovable por periodos anuales, a menos queñ  

algunas de las partes manifestase su decisi n, en la forma antes se alada, deó ñ  

que el seguro no se renovase por un nuevo periodo. En la misma P liza queó  

contiene  las  Condiciones  Particulares  se  consigna  como  informaci nó  

importante que esta p liza no contempla renovaci n garantizada.ó ó

Precisamente  en  ejercicio  de  este  derecho  contractual,  del  cual 

tambi n  es  é titular  la  recurrente  en  tanto  parte  del  contrato,  Zurich 

Santander Seguros de Vida Chile S.A. decidi  no renovar la p liza a partiró ó  

del 1  de junio de 2017. Para tal efecto, ° y de conformidad con lo prevenido 

en la referida clausula,  la compa a aseguradora procedi  a remitir unañí ó  

carta certificada a dona Andrea Elena Cabrera Arcos,  fechada  el  1  de°  
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febrero de 2017 y entregada el d a 16 de febrero de 2017, d ndole noticiaí á  

de  su  voluntad  de  no  renovar  la  referida  p liza,  circunstancia  que  seó  

acredita con los documentos que se acompa an.ñ

En la comunicaci nó  en que se le inform  a la recurrente la decisi nó ó  

de la aseguradora de no renovar la vigencia de la p liza, se le dio cuenta deó  

que ello no afectaba los siniestros en curso, am n de ofrec rsele un nuevoé é  

seguro de salud. Es decir, indica, el t rmino de la vigencia del contrato deé  

seguro  se  produce  no  por  una  decisi n  unilateral  e  inmotivada  de  laó  

compa a aseguradora sino por el t rmino del plazo convenido, que era deñí é  

un a o; ello ante el leg timo ejercicio de una facultad contractual que leñ í  

asiste a cualquiera de las partes en orden a que la p liza no se renueveó  

autom ticamente por un nuevo periodo.á

Por lo dem s,á  agrega,  la decisi n de la compa a aseguradora de noó ñí  

renovar la p liza no implica que la asegurada quede en total desamparo,ó  

pues se sigue otorgando cobertura a los siniestros ocurridos hasta la fecha 

de t rmino de la p liza, esto es, el é ó 1  de junio de 2017, hasta por un plazo°  

de tres a os desde la fecha de ocurrencia del ñ accidente o del diagn stico deó  

la enfermedad, exactamente en las mismas condiciones  y sin ning n costoú  

adicional. 

Por otra parte, doña Marcela Ximena lvarez Pica con fecha 25 deÁ  

julio de 2011 suscribi  la ó propuesta para la contrataci n del seguro de que daó  

cuenta la P liza denominada S per ó ú Seguro Alivio Seguro Familiar, ofrecida 

por Santander Seguros de Vida S.A. (hoy Zurich Santander Seguros de 

Vida  Chile  S.A.)  e  intermediada  por  Santander  Corredora  de  Seguros 

Limitada, concluyendo las referidas tratativas con la suscripci n del contratoó  

de seguro que da cuenta la p liza N  1546796. El asegurado ó ° titular era don 

Jos  Enrique Alvarez  Bastias  en  tanto  que asegurado adicional  era  do aé ñ  

Nancy del Carmen Fica O ate.ñ  Posteriormente con fecha 31 de enero de 

2013 se modifica esta p liza, en el sentido que la contratante pasa a seró  

do a Alejandra del Carmen Alvarez Fica.ñ
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Las Condiciones Generales que rigen para este caso corresponden a 

la P liza Individual  de Prestaciones M dicas  inscrita en  el Registro  deó é  

P lizas  de  laó  Superintendencia de Valores y Seguros bajo el c digo POL 3ó  

09  140  (as  aparece  en  el  instrumento)  que  contiene  las  Condicionesí  

Particulares, P liza N  1546796).ó °

Durante la vigencia del referido contrato la Compa a Aseguradorañí  

cumpli  ó cabalmente  con  las  obligaciones  impuestas  por  el  contrato, 

cubriendo diversos gastos de salud de la recurrente. De conformidad con los 

t rminos de las Condiciones Generales del Seguro é POL 3 09 140, que rigen 

la p liza de la recurrente, y espec ficamente con su art culo ó í í 11, el contrato 

de  seguro  celebrado  por  la  recurrente  ten a  una  duraci n  de  un  a o,í ó ñ  

contado desde se fecha de vigencia inicial, renov ndose autom ticamente alá á  

final del periodo por periodos iguales y sucesivos, a menos que alguna de las 

partes manifestare su opini n en contrario a trav s de carta certificada, conó é  

una anticipaci n de a lo menos 30 d as corridos a la fecha de vencimientoó í  

de la p liza.ó

Sobre el particular cabe añadir que en la P liza N  1546796, queó °  

contiene las condiciones particulares y que se acompa a, se se ala ñ ñ que esta 

p liza rige desde el 25 de julio de 2011 hasta el 24 de julio de 2012, renovableó  

por periodos anuales, lo que confirma que la duraci n del contrato era deó  

un ano, renovable por periodos anuales, a menos que algunas de las partes 

manifestase su decisi n, en la forma antes se alada, de que el seguro no seó ñ  

renovase  por  un  nuevo  periodo.  En  la  misma  P liza  que  contiene  lasó  

Condiciones Particulares se consigna como informaci n importante que estaó  

p liza no contempla renovaci n garantizada.ó ó

Precisamente  en  ejercicio  de  este  derecho  contractual,  del  cual 

tambi n  es  é titular  la  recurrente  en  tanto  parte  del  contrato,  Zurich 

Santander Seguros de Vida Chile S.A. decidi  no renovar la p liza a partiró ó  

del 24 de julio de 2017. Para tal efecto, y de conformidad con lo prevenido 

en la referida clausula,  la compa a aseguradora procedi  a remitir unañí ó  

carta certificada a do a Alejandra Alvarez Fica, fechada el 1  ñ ° de marzo de 

2017 y entregada el d a 1  de abril de 2017, d ndole noticia de su voluntad í ° á de 
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no  renovar  la  referida  p liza,  circunstancia  que  se  acredita  con  losó  

documentos que se acompa an.ñ

En la comunicaci n en quó e se le inform  a la recurrente la decisi nó ó  

de la aseguradora de no renovar la vigencia de la p liza, se le dio cuenta deó  

que ello no afectaba los siniestros en curso, am n de ofrec rsele un nuevoé é  

seguro de salud. Es decir, el t rmino de la vigencia del contrato de seguro seé  

produce  no  por  una  decisi n  unilateral  e  inmotivada  de  la  compa aó ñí  

aseguradora sino por el t rmino del plazo convenido, que era de un a o;é ñ  

ello ante el leg timo ejercicio de una facultadí  contractual que le asiste a 

cualquiera  de  las  partes  en  orden  a  que  la  p liza  no  se  renueveó  

autom ticamente por un nuevo periodo.á

Por lo dem s, la decisi n de la compa a aseguradora de no renovará ó ñí  

la p liza no implica que la asegurada quede en total desamparo, pues seó  

sigue  otorgando  cobertura  a  los  siniestros  ocurridos  hasta  la  fecha  de 

t rmino de la p liza, esto es, el 24 de julio de 201é ó 7, hasta por un plazo de 

tres a os desde la fecha de ocurrencia del ñ accidente o del diagn stico de laó  

enfermedad,  exactamente  en  las  mismas  condiciones  y  sin  ning n  costoú  

adicional. 

Es del caso que el presente recurso fue interpuesto con fecha 2 de 

mayo de  2017,  es decir,  cuando ya hab an transcurrido m s de 30 d así á í  

corridos contados desde que las recurrentes tuvieron conocimiento del acto 

que se tacha de arbitrario e ilegal,  esto es, la decisi n de la compa a deó ñí  

seguros de no renovar los respectivos contratos.

En efecto, en el caso de doña Andrea Elena Cabrera Arcos, la carta 

certificada  comunic ndole esta decisi n le fue entregada con fecha 16 deá ó  

febrero  de  2017. En  lo  que  concierne  a  dona  Alejandra  del  Carmen 

Alvarez  Fica,  la  carta  certificada  comunic ndole  esta  decisi n  le  fueá ó  

entregada con fecha l  de abril de 2017.°

Es decir, en ambos casos transcurrieron m s de 30 d as corridos desdeá í  

el instante de la entrega de las respectivas cartas certificadas y hasta la fecha 

en que se  dedujo el presente recurso; plazo que tiene el car cter de fatal,á  
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seg n  lo  dispuesto  en  el  Auto  Acordado  sobre  Tramitaci n  y  Fallo  delú ó  

Recurso de Protecci n de Garant as ó í Constitucionales.

Por lo anterior, corresponde que el presente recurso de protecci n seaó  

desestimado por extempor neo. á

En  segundo  lugar,  si  se  estimase  que  el  recurso  fue  deducido 

oportunamente, de igual modo deber  ser rechazado, pues en el presenteá  

caso estamos en presencia de una controversia sobre la interpretaci n deó  

disposiciones contractuales y la validez y/o pervivencia de unas sobre otras, 

pero en caso alguno ello es materia de una acci n de ó urgencia como la de 

protecci n de garant as constitucionales.ó í  Por la concepci n de la misma queó  

se advierte en la Carta Fundamental de la  Rep blica, que lo consagra yú  

reglamenta,  este  arbitrio  de  protecci n  no  constituye  una  ó instancia  de 

declaraci n  de  derechos  sino  de  protecci n  de  aquellos  que,  siendoó ó  

preexistentes e indubitados, se encuentren afectados por alguna acci n uó  

omisi n  ó ilegal o arbitraria,  acci n u omisi n que, como se explicara m só ó á  

adelante, corresponde en la especie al ejercicio de una facultad o derecho 

que el marco contractual nacido entre la recurrente y esta parte recurrida 

determina  de  modo  claro,  ostensible  y  expreso,  como  una  contienda 

referida a la interpretaci n de las cl usulas de un  ó á contrato de seguro, no 

apreci ndose vulneraci n a las garant as constitucionales de la actora queá ó í  

justifiquen la acci n cautelar de urgencia como la interpuesta, pudiendo laó  

recurrente recurrir al tribunal arbitral previsto en la p 1iza o utilizar losó  

recursos administrativos que estime procedentes ante la Superintendencia de 

Valores y Seguros, lo que no ha hecho.

Al estar  en presencia de una contienda de car cter contractual, queá  

debe ser ventilada en un procedimiento distinto al breve e informal por el 

que se ci e el recurso de protecci n, queda confirmado por el propio textoñ ó  

del  presente  recurso,  donde  se  invocan  los  art culos  1545  y  1546  delí  

C digo  Civil,  y  se  habla  de  la  ó existencia de un contrato de adhesi n,ó  

trayendo  a  cuenta  las  normas  de  la  Ley  19.496,  de  Protecci n  aló  

Consumidor. Por tales razones la acci n de protecci n deducida en autosó ó  

resulta inadmisible.
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Finalmente, aunque se considerase que el recurso ha sido interpuesto 

en tiempo y sobre una materia susceptible de ser ventilada por este arbitrio 

constitucional, tampoco el recurso puede prosperar, desde el momento que 

la recurrida no ha incurrido en acto ilegal o arbitrario alguno.

En  efecto,  el  recurso  se  sustenta  en  una  aseveraci n  inexacta  yó  

jur dicamente  í falaz,  como  lo  es  el  que  la  compa a  aseguradora  pusoñí  

t rmino  en  forma  unilateral  y  é arbitraria  a  los  contratos,  sin  expresar 

justificaci n alguna.ó

No  obstante,  la  realidad  de  lo  ocurrido  es  bien  diversa  y  se 

corresponde a una calificaci n jur dica sustancialmente distinta. Como yaó í  

se  dijo,  en  las  respectivas  condiciones  generales  se  establece  que  no 

obstante el plazo de un a o de vigencia de  ñ la p liza, dicho termino seó  

renovara autom ticamente en caso que ninguna de las partes manifieste suá  

opini n contraria por carta certificada y con a lo menos 30 d as corridosó í  

en el caso de la P liza POL 3 09 140, a la fecha de expiraci n del plazoó ó  

vigente. El an lisis jur dico de dichas clausulas, plenamente validas por loá í  

dem s, es bastante simple y contradice la existencia de una terminaci ná ó  

unilateral e ilegal del contrato como interesadamente aduce la recurrente.

Es sabido que el silencio, esto es, el no manifestar voluntad, por regla 

general  no tiene valor  como declaraci n  de  voluntad.  Excepcionalmenteó  

puede atribuirse al silencio dicho valor en tres casos, a saber: cuando la ley 

lo establece (por ejemplo,  articulo 1233 del C digo Civil); en el caso deló  

silencio circunstanciado, o bien cuando las partes as  lo acuerdan. Esto ltimoí ú  

es lo ocurrido en la especie, en que v lidamente á las partes del contrato han 

atribuido a su silencio el valor de declaraci n de voluntad ó de perseverar en 

el contrato y extender su vigencia por un a o m s, si nada dicen a eseñ á  

respecto y antes de un mes de expirar el plazo.

Es decir, de acuerdo al art culo 11 de la P liza POL 3 09 140, queí ó  

contienen  las  Condiciones  Generales  aplicables  en  este  caso,  se  est  ená  

presencia de una estipulaci n de prorroga tacita del contrato de seguro sió  

ninguna de las partes manifiesta su voluntad contraria en la forma prescrita 
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en el contrato, atribuy ndose al é silencio de estas su voluntad de prorrogar la 

vigencia del mismo por un a o m s.ñ á

Dicha estipulaci n valida es de beneficio de ambas partes del seguro,ó  

pues el  asegurado obtiene el derecho de poder hacer cesar la vigencia del 

contrato sin quedar obligado por largo tiempo, y queda cubierto en caso de 

nada decir. Por su parte, el asegurador si lo desea puede negar la pr rroga deó  

la vigencia del contrato. Esto ltimo,  ú en un seguro de salud como los que 

motivan el presente recurso, es una cl usula de estilo, pues al ser el seguroá  

un contrato de riesgo, y dado que los costos de salud aumentan con el 

envejecimiento del asegurado, el plazo de vigencia de dichos contratos en 

general no excede de un a o.ñ

Precisamente  en  este  caso  la  aseguradora  ejerci  v lidamente  losó á  

derechos  emanados del contrato y manifest  su voluntad contraria a unaó  

nueva pr rroga de la vigencia anual del seguro. Lo b sico en esta cuesti n esó á ó  

entender  que  los  seguros  que  manten an  contratados  los  recurrentes  seí  

renovaban autom ticamente si ninguna de las partes manifiesta su voluntadá  

contraria; en caso de ejercerse el derecho, que se reconoce a ambas partes, 

el contrato termina, no por su voluntad, sino por la expiraci n del plazo deó  

su vigencia de un ano

Por  lo  mismo,  no  es  efectivo  que  el  plazo  de  vigencia  del  estos 

contratos de seguro se extienda hasta que el asegurado cumpla 99 a os. Lañ  

edad de 99 a os no es  ñ el evento que determina la vigencia del contrato, 

sino que dice relaci n con la edad m xima de permanencia del asegurado,ó á  

que en uni6n de otras circunstancias que contemplan las respectivas p lizas,ó  

constituyen causales de terminaci n anticipada ó del contrato, lo que importa 

una situaci n bien diversa a la expiraci n del mismo por ó ó el vencimiento del 

plazo convenido, cual es el caso.

En  consecuencia,  la  edad  de  99  a os  es  el  l mite  m ximo  deñ í á  

permanencia de los asegurados. Cumplida esa edad termina de inmediato la 

vigencia  del  contrato,  aunque  la  compa a  de  seguro  no  enviñí é 

comunicaci n alguna.ó
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Por ello, resulta falso que la aseguradora hubiese puesto t rmino a losé  

contratos de manera unilateral y anticipada, pues la causal de expiraci n deó  

la vigencia del seguro no es la voluntad de mi parte, sino el vencimiento del 

plazo anual de vigencia previsto en el contrato. La causal de termino es la 

expiraci n del plazo de vigencia bilateralmente convenido y aceptado poró  

las  recurrentes,  lo  que  no  se  contradice  con  que  la  aseguradora  y  en 

ejercicio  de  lo  pactado  bilateralmente,  haya  manifestado  su  decisi nó  

contraria a la pr rroga de la vigencia de estos contratos.ó

En cuanto a la invocaci n de la Ley 20.667, dicho cuerpo legal noó  

estaba vigente a la fecha en que se contrataron los seguros (entro a regir el 

1  de diciembre de 2013). En este orden de cosas, la Superintendencia de°  

Valores y Seguros es del parecer que los seguros contratados antes del 1  de°  

diciembre de 2013, en lo que  respecta a las normas de terminaci n de losó  

mismos, se rigen por las disposiciones del C digo de Comercio vigentes a laó  

fecha de celebraci n del contrato, o en su defecto por las estipulacionesó  

contractuales pactadas.

En s ntesis, en la especie  í la recurrida no ha incurrido en conducta 

ilegal o arbitraria alguna que lesione las garant as constitucionales que lasí  

actoras  consideran  amagadas;  pues el  acto que se tacha de arbitrario  o 

ilegal  consiste  simplemente  en  el  ejercicio  de  una  facultad  contractual 

establecida en los  contratos  que libre  y voluntariamente suscribieron las 

recurrentes;  motivo  suficiente  para  que  la  acci n  de  protecci n  seaó ó  

rechazada.

Tercero:  Que el  recurso  de  protecci n  tradicionalmente  ha  sidoó  

conceptualizado  como  una  acci n  constitucional  que  cualquier  personaó  

puede  interponer  ante  los  tribunales  superiores  de  justicia,  a  fin  de 

requerirles  que  se  adopten  de  inmediato  las  providencias  que  se  juzgue 

necesarias  para  restablecer  el  imperio  del  derecho  y  asegurar  la  debida 

protecci n del afectado, frente a un acto u omisi n arbitrario o ilegal queó ó  

importe una privaci n, perturbaci n o amenaza al leg timo ejercicio de losó ó í  

derechos  y garant as  que el  constituyente  establece,  sin  perjuicios  de losí  
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dem s derechos que pueda hacer valer ante la autoridad y los tribunalesá  

correspondientes.

Tanto la doctrina como la jurisprudencia de manera uniforme han 

sostenido que esta acci n tiene naturaleza cautelar, puesto que mediante ellaó  

se  persigue  la  adopci n  de  medidas  urgentes  y  necesarias  para  eló  

restablecimiento del imperio del derecho privado, amenazado o perturbado. 

Finalmente, se sostiene tambi n uniformemente que para acoger una acci né ó  

como  la  de  la  especie  es  menester  constatar  el  car cter  preexistente  eá  

indiscutido de un derecho afectado.

Cuarto:  Que  como se  desprende  de  lo  anotado,  y  segun  se  há  

venido diciendo reiteradamente a raiz de otros asuntos similares, es requisitó  

indispensable de la accion cautelar de proteccion, la existencia de un acto ú ́  

omision ilegal -esto es, contrario a la ley, segun el concepto contenido en eĺ ́  

articulo 1  del Codigo Civil- o arbitrario -producto del mero capricho de°́ ́  

quien incurre en el- y que provoque algunas de las situaciones o efectos qué ́  

se han indicado,  afectando a una o mas  de las  garantias  -preexistentes-́ ́  

protegidas, consideraci n que resulta b sica para el an lisis y la decisi n deó á á ó  

cualquier  recurso  como  el  que  se  ha  interpuesto.  Resulta  importante 

recalcar que la ilegalidad y la arbitrariedad no son elementos que deben 

concurrir en forma copulativa, sino que basta con que se presente uno de 

ellos, esto es, el acto lesivo puede ser ilegal o arbitrario, sin perjuicio de que, 

eventualmente,  podr a  tener  ambos  caracteres  a  la  vez,  confluyendo  ení  

alg n caso espec fico.ú í

Quinto: Que, en primer lugar,  en cuanto a la extemporaneidad 

alegada por el recurrido, lo cierto es que del an lisis de los antecedentesá  

aportados por las partes, resulta que las recurrentes tomaron conocimiento 

del  acto que ahora impugnan, mediante carta certificada,  en el caso de 

do a Andrea Elena Cabrera Arcos, ñ le fue entregada con fecha 16 de febrero 

de 2017 y en lo que concierne a do a Alejandra del Carmen Alvarez Fica,ñ  

la carta certificada comunic ndole esta decisi n le fue entregada con fecha lá ó ° 

de abril de 2017.
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Luego, resulta veros mil que a esa data las recurrentes supieron de laí  

no renovaci n del seguro contratado, por lo que al haber deducido el recursoó  

con fecha con fecha 2 de mayo del  a o en curso, lo hicieron de manerañ  

extempor nea, conforme a lo establecido en el Auto Acordado que rige laá  

materia.

 Sexto:  Que,  sin  perjuicio  de  lo  anterior,  luego  de  examinar  los 

antecedentes proporcionados - los que se aprecian de acuerdo a las reglas de 

la sana critica- y escuchar en estrados lo expuesto por las partes,  puedé  

concluirse que  no es posible advertir ilegalidad ni arbitrariedad alguna en 

el proceder de la recurrida, la que en rigor no ha puesto fin al contrato de 

manera unilateral como se denuncia en el recurso, sino que aqu l expiraré á 

por el cumplimiento del plazo previsto para su vigencia y en la forma como 

las  partes  tambi n  lo  previeron  y  aceptaron.  Asimismo,  cabe  tambi né é  

agregar que la compa a contra la cual se dirige la acci n de protecci n señí ó ó  

ha limitado a ofrecer al recurrente la celebraci n de un pacto nuevo y enó  

condiciones contractuales distintas, oferta que naturalmente el destinatario 

puede aceptar o rechazar de modo libre.

En las condiciones descritas, faltando el supuesto b sico y elementalá  

que supone el xito del recurso a que se refiere el art culo 20 de la Cartaé í  

Fundamental,  cual  es  la  existencia  de una acci n  u omisi n  que puedaó ó  

calificarse de contraria a la ley o motivada por el mero capricho, la acci nó  

intentada no puede prosperar. En efecto, en el caso en estudio la recurrida 

ha hecho uso de una facultad establecida en el contrato de seguro, la que 

por lo dem s favorec a a ambas partes. á í

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en el art culoá í  

20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y en el Auto Acordado de laó í ú  

Corte Suprema sobre Tramitaci n y Fallo del Recurso de Protecci n deó ó  

Garant as  Constitucionales,  í se  rechaza,  s in  costas ,   el  recurso  de 

protecci n deducido en favor de Andrea Cabrera Arcos y Alejandra Alvarezó  

Fica, en contra de Zurich Santander Seguros de Vida Chile S.A..
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Se previene que la Ministra se ora Lusic concurre al rechazo de lañ  

acci n de protecci n intentada, considerando, nicamente, que el recurso enó ó ú  

estudio es extempor neo.á

Reg strese y arch vese.í í

Redacci n  de  la  Ministra  se ora  Mar a  Soledad  Meloó ñ í  

Labra.

No  firma  el  Abogado  Integrante  se or  Frei,  no  obstante   haberñ  

concurrido a la vista de la causa y al acuerdo por encontrarse ausente.

Protecc i n N  29545-2017.-ó °

Pronunciada  por  la  Tercera  Sala  de  esta  Iltma.  Corte  de 
Apelaciones  de  Santiago,  presidida  por  la  Ministra  se ora  Dobra  Lusicñ  
Nadal e integrada por la Ministra se ora Mar a Soledad Melo Labra y porñ í  
el Abogado Integrante se or Jorge Frei Toledo.ñ
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Dobra Lusic N.,

Maria Soledad Melo L. Santiago, siete de septiembre de dos mil diecisiete.

En Santiago, a siete de septiembre de dos mil diecisiete, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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